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CONSTANCIA SECRETARIAL. == Florencia, 11 de abril de 2024. == En la fecha 

dejo constancia que el 13 de marzo de 2024, a última hora judicial, venció 

el término del traslado de las excepciones propuestas por las demandadas 

las entidades demandadas Unidad De Infraestructura Y Construcciones 

Asociadas S.A.S., Termotécnica Coindustrial S.A.S., La Macuira Inversiones Y 

Construcciones S.A., Carlos Humberto Polo Almario, Consorcio DEUS 2018 y 

Departamento del Caquetá, término dentro del cual el apoderado de la 

parte actora presentó escrito (índice 24). == Durante este término fueron 

días inhábiles el 09 y 10 de marzo de 2024 (sábado y domingo). El proceso 

pasa a Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 
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